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Resumen 

 

La presente investigación ha establecido como objetivo general, determinar cómo 

afecta las pretensiones conciliables al acceso al derecho a la tutela jurisdiccional 

efectiva de la ciudad de Arequipa, como objetivo específico uno en adelante OE1 

explicar como la naturaleza y alcance de las pretensiones determinadas y derechos 

disponibles en los procesos civiles mejora su comprensión y estudio, como 

objetivos especifico dos en adelante OE2 explicar porque el derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva se vulnera con la aplicación de conciliación extrajudicial 

obligatoria. 

Además, es de tipo de investigación básico, teoría fundamentada con enfoque 

cualitativo, se estableció dos categorías y se utilizó las técnicas de entrevista y 

análisis de fuente documental con sus respectivos e instrumentos o guías.  

Se determino como resultado principal que se estableció que las pretensiones 

conciliables retrasan el acceso a la justicia, no existe voluntad conciliatoria. Siendo 

la conclusión más importante que las pretensiones conciliables al ser de carácter 

obligatorias no permiten la interposición oportuna de la demanda, produciéndose 

una demora en su acceso al derecho, sumado al hecho que las partes no tienen 

intenciones de llegar a un acuerdo y se convierte en un requisito sin el cual no se 

puede demandar. 

 

Palabras clave: 

Pretensiones conciliables, tutela jurisdiccional efectiva y proceso civil. 
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Abstract 

 

The present research has established as a general objective, to determine how the 

conciliable claims affect access to the right to effective judicial protection of the city 

of Arequipa, as a specific objective one hereinafter OE1 to explain how the nature 

and scope of the determined claims and rights available in civil proceedings 

improves their understanding and study,  as specific objectives onwards OE2 

explain why the right to effective judicial protection is violated with the application of 

mandatory extrajudicial conciliation. 

In addition, it is of a basic research type, grounded theory with a qualitative 

approach, two categories were established and the techniques of interview and 

analysis of documentary source were used with their respective instruments or 

guides.  

It was determined as the main result that it was established that conciliable claims 

delay access to justice, there is no conciliatory will. The most important conclusion 

is that the conciliable claims, being of a mandatory nature, do not allow the timely 

filing of the claim, producing a delay in their access to the right, added to the fact 

that the parties do not intend to reach an agreement and becomes a requirement 

without which it can not be sued. 

 

Keywords: 

Reconcilable claims, effective judicial protection and civil proceedings. 
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Antes que emerja la sociedad como hoy la conocemos, una característica 

muy usual ha predominado, y estos son los conflictos. Siempre las personas se han 

encontrado en una batalla constante consigo misma o dirigidas hacia otras 

personas. Es por ello que los conflictos se clasifican en intrasubjetivos y subjetivos. 

Los primeros surgen cuando comprenden una discusión interna por ejemplo cuando 

se tiene duda que, si se va a comprar el objeto A o B, si va a descansar o trabajar 

o tal vez si va a tomar una decisión u otra. Por otra parte, existen los conflictos 

subjetivos o pugnas que suceden con otras personas, como por ejemplo el conflicto 

por la posesión de una vivienda o por la propiedad de una casa que es lo que tiene 

amparo jurídico. Para impedirlo es que el estado ha idea la conciliación extrajudicial 

y como última alternativa el proceso judicial, es una idea del legislador con una 

buena voluntad, pero la realidad ha enseñado otra lección. 

La realidad problemática se presenta, desde el momento que la conciliación 

extrajudicial se convierte en obligatoria. No hay que negar la buena intención que 

tuvo el legislador de realizar una disminución en la carga del poder judicial y tratar 

de lograr una cultura de paz. Pero con la promulgación de ley 26872, que en el 

artículo 6 estableció la obligatoriedad de la conciliación extrajudicial. 

Para la ciudad de Arequipa, la referida obligatoriedad, empezó a regir desde 

el año 2008, dando la posibilidad a los sujetos a que solucionen su problema, con 

la finalidad de evitar se llegue a un proceso judicial, sin embargo, lo que se observó 

en nuestra ciudad, es que, en los casos de reivindicación o mejor derecho de 

propiedad entre otras pretensiones conciliables, las partes no llegan a solucionar 

su conflicto, tanto es así que no asisten a las propias audiencias, o si asisten no 

tiene la intención de conciliarlo, no existe una voluntad de solución. Lo que sucede 

en la realidad es que la parte solicitante solo presentan su solicitud de conciliación, 

sin tener la intención de llegar a un acuerdo, lo único que pretenden es cumplir con 

la formalidad para luego poder demandar y generalmente la parte contraria, no 

asiste al centro de conciliación, que tampoco muestra voluntad de llegar a una 

solución. El hecho descrito se observa por ejemplo en el acto de conciliación 0094-

2014, en la que las partes no llegan a un acuerdo por la inasistencia, muchas veces 

es difícil hasta imposible que las propias partes acuerde sobre derechos de 

propiedad cuando ambas alegan ser los propietarios. 
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De lo descrito se observa las partes no tienen la intención de conciliar, por 

lo tanto, se convierte en un acto que demora el acceso al derecho de tutela 

jurisdiccional efectiva, constituyéndose en algo innecesario. 

Así mismo es de tener en cuenta que en la ciudad de Arequipa, ha surgido 

un nuevo hecho, al existir varios centros de conciliación que tratan de sobrevivir, su 

oferta en los precios es mínima, se observó que el costo por cada acto completo de 

conciliación se encuentran al borde de los cuarenta soles, para un centro donde 

laboran dos personas o tres, haciendo un simple calculo a 13 soles para cada 

integrante, sin contar con otro tipo de servicios que tiene que afrontar, como por 

ejemplo el alquiler, la luz el agua, internet y otros servicios, en consecuencia el 

costo no es suficiente, es por ello que lo que se observa en la ciudad de Arequipa, 

los propios conciliadores quieren terminar rápido su labor sin importar si las partes 

llegan o no llegan a un acuerdo, volviendo a indicar el hecho que tampoco las partes 

tienen la intención de querer soluciona su problema, solo se cumple con lo 

ordenado por la norma. Convirtiéndose el acto de conciliación en innecesario. 

La necesidad de investigar surge, con el hecho de haber observado la 

realidad ante la obligatoriedad de la conciliación como requisito necesario para el 

acceso a la justicia procesal, este problema se extiende a nivel nacional. 

Para lo cual se planteó la siguiente formulación del problema general: 

¿Cómo afectan las pretensiones conciliables al acceso al derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva en la ciudad de Arequipa?; como problema específico 1: 

¿Cómo la naturaleza y alcance de las pretensiones determinadas y derechos 

disponibles en los procesos civiles mejora su comprensión y estudio? Como 

problema específico 2: ¿Por qué el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva se 

vulnera con la aplicación de la conciliación extrajudicial obligatoria? 

Es por ello que, se justificó de forma práctica porque propondrá soluciones 

que beneficien a los sujetos legales que utilicen como mecanismo de solución. 

También tiene una justificación teórica porque transciende otras ramas como son el 

procesal civil y el derecho civil. Se realizó un estudio teórico al estudiar las figuras 

jurídicas y la relación el acceso a la tutela jurisdiccional.  
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Para tal efecto, se planteó como objetivo general: Determinar cómo afecta 

las pretensiones conciliables al acceso al derecho a la tutela jurisdiccional efectiva 

de la ciudad de Arequipa; se formuló como objetivo específico 1 Explicar como la 

naturaleza y alcance de las pretensiones determinadas y derechos disponibles en 

los procesos civiles mejora su comprensión y estudio; y como objetivo específico 2 

Explicar porque el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva se vulnera con la 

aplicación de conciliación extrajudicial obligatoria. 
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En los antecedentes internacionales se encontró de Medina (2017) para 

obtener el grado académico de magister con mención en derecho procesal, trabajo 

de investigación titulado “La tutela judicial efectiva y e principio dispositivo del 

debido proceso” de la Universidad Regional Autónoma de los Andes de Ecuador, 

concluyó que, el estado tiene la exclusividad para ejercer la tutela judicial efectiva, 

por lo tanto no se puede retrotraer de su deber para sus ciudadanos, está muy 

ligado al debido proceso (p. 48) 

La tesis de López (2016) para optar por el grado académico de magister con 

mención en derecho procesal, en su tesis “Tutela judicial efectiva en la ejecución 

de sentencias expedidas por la corte interamericana de derechos humanos contra 

ecuador” de la Universidad Andina Simón Bolívar de Ecuador, concluyó que la frase 

contenida en su enunciado, forma parte del debido proceso y que ambos 

contribuyen al hecho de llegar a la justicia (p.113) 

Se encontró la investigación de Acosta, Baquero, Garzón & Gutiérrez (2019) 

para obtener el título profesional de abogado con la tesis titulada “La importancia 

de la conciliación como mecanismo de solución alternativa en el posconflicto en 

Colombia” de la Universidad Cooperativa de Colombia que concluyó, la conciliación 

como un mecanismo facultativo en la solución y post solución de conflictos es 

importante, que puede descongestionar a los juzgados pero que depende de las 

personas y la cultura de paz que posean, tiene muchas ventajas, pero también tiene 

la desventaja que al momento de conciliar las partes pueden ceder derecho que no 

necesariamente lo tenían perdido en un proceso judicial (p.77) 

Como antecedente nacional se encontró la tesis de Zapata (2018) para optar 

por el grado académico de magister con mención en derecho civil, con sus tesis 

titulada “El derecho legislativo 1070 y su repercusión en el derecho a la tutela 

jurisdiccional en los juzgados especializados civiles de la corte superior de justicia 

de puno -2016” de la universidad nacional del altiplano, donde concluyo que: l es 

entendido como un algo complejo que contiene a su vez otros derechos que lo 

componen, que con la vigencia del decreto legislativo 1070 se impuso la obligación 

de la conciliación extrajudicial obligatoria, que en el año dos mil dieciséis el 25% de 

los expedientes fueron rechazados por no cumplir con el requisito previamente 

indicado (p. 126) 
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La tesis de Silva (2018) para optar por el título profesional de aboga, con su 

tesis “La conciliación extrajudicial como mecanismo para disminuir la carga 

procesal en los juzgado de paz letrado sede Moyobamba” de la Universidad César 

Vallejo que concluyo: Que el mecanismo extrajudicial no ayuda a contribuir el 

descongestionamiento en los juzgados, que la realización de la conciliación carece 

de importancia porque no se disminuye la carga de los juzgados, que las materias 

más recurridas para la demanda son alimentos y obligación de dar suma de dinero 

(p.31) 

Se encontró el aporte de Ortiz (2016) con su investigación “El derecho 

fundamental al acceso a la justicia y las barreras de acceso en poblaciones urbanas 

pobres en el Perú” de la Pontificia Universidad Católica del Perú que concluyó: La 

tutela jurisdiccional es un concepto complejo, que tiene diferentes posiciones 

doctrinales para su explicación, el acceso debe ser de forma oportuna, que es un 

derecho de orden fundamental, que el conlleva un valor de justicia (p. 155) 

También se ubicó a la tesis de Huamán (2017) investigación para obtener el 

título profesional de abogado con la tesis de “La conciliación extrajudicial y su 

incidencia en la disminución de la carga procesal primer juzgado de Huancavelica 

2016” de la Universidad Nacional de Huancavelica, que concluyo que: entre la 

carga procesal y la conciliación extrajudicial existe una relación de forma directa, 

que la utilización del mecanismo de alternativo de solución depende de las partes, 

que tengan tendencias a ser conflictivos o ser tendientes a solucionar previamente 

su problema, que depende de la cultura de paz de la población (p.103) 

Se encontró la tesis de Suni (2015), para obtener el grado de magister con 

mención en derecho civil y empresarial, titulado “La ley de conciliación extrajudicial 

y los conflictos civiles en la región de puno” de la Universidad Andina Néstor 

Cáceres Velásquez, que concluyo: Es un medio alternativo para solucionar los 

conflictos, que por la incidencia de su población ayuda a contribuir, que su 

aplicación se ha constituido obligatoria para ciertas pretensiones civiles (p. 95) 

Se ubicó la tesis de Rosales  & Torres (2020) para optar por el título 

profesional de abogado, con su trabajo titulado “Conciliación extrajudicial en 

pensión de alimento de niños y adolescentes de la Demuna de la Municipalidad 
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Provincial de Chanchamayo 2019” que concluyo que los padres mayormente son 

los deudores alimenticios, que la conciliación se realiza a petición de la madre, que 

en es un mecanismo facultativo para solucionar el conflicto, que siempre los sujetos 

acuden ante un proceso (p. 104) 

De igual manera, Chiluiza (2016) presenta su tesis titulada “La conciliación 

en infracciones de tránsito y el principio de celeridad en el Cantón Riobamba 2014 

- 2015”, con el fin de obtener el título de abogado por la Universidad Nacional de 

Chimborazo de Ecuador, concluyó que la Conciliación (MARC) es un medio eficaz 

pero que depende mucho de las personas involucradas (p. 27) 

Mendoza y Sánchez (2016) su investigación es titulada “La Conciliación 

Extrajudicial como una alternativa de acceso a la justicia en Valle del Cauca”, para 

obtener el grado de Magíster en Derechos Humanos y Cultura de Paz por la 

Pontificia Universidad Javeriana Cali, concluyó que, mediante implementación del 

servicio, se está promoviendo una solución alternativa sin tener que recurrir a la 

justicia procesal (p. 17) 

Como teorías, Caycedo, Carrillo, Serrano, Cardona (2019) enseñó que se 

entiende por mecanismo alternativos de resolución de conflictos son entendidos 

como procedimientos que resuelven el conflicto de forma individual o particular el 

cual se escapan a la regla en general o escapan al común entender, dentro del 

referido se encuentra la conciliación (p. 2) 

Marcos (2014) explicó que los marcs, son medios no tradicionales que se 

tramitan en forma distinta al poder judicial, los cuales dan solución al conflicto entre 

ellos comprende a la mediación, negociación, transacción, arbitraje y conciliación 

extrajudicial (p.242) 

Hernández (2012) explicó que el utilizar los medios alternativos, tiene una 

gran ventaja en comparación de la vía judicial porque otorgan rapidez, 

confidencialidad, cierta informalidad que permite una mejor comunicación, pero con 

ello no quiere decir que no cumplan con formalismos, también son flexibles y son 

económicas en comparación de lo que representan un proceso (p.8) Sin embargo 

personalmente consideramos que no es justo porque siempre una parte cede más 
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que la otra en comparación del resultado que puede obtener en un proceso, pero 

quisa sea el sacrificio del tiempo que es lo que se puede ganar. 

Pedraza (2021) De los referidos mecanismos, la conciliación de forma 

extrajudicial se encuentra dentro de la autocomposición, que este puede ser llevado 

a cabo dentro de los medios informáticos y tecnológicos que permite mayor 

celeridad (p. 17) 

Silva y Chávez (2020) desarrollaron que la autocomposición es entendida 

como un método de solución realizado por las partes y que no interviene ningún 

tercero siendo que dentro del tema desarrollado se encuentra la conciliación, la 

transacción, la negociación entre otros donde solamente las partes solución su 

conflicto (p. 9) 

Saad (2015) indicó que la conciliación, es una institución que tiene relación 

con el derecho procesal, y que consiste en que las partes puedan solucionar sus 

problemas, lo mejor es llegar a dialogar y mediante la comunicación puedan llegar 

a una solución de sus diferencias (p. 28) 

Hidalgo (2016) indico que el objeto de la referida institución es que se 

acerque a las partes en su conflicto y el conciliador debe tener una adecuada 

capacitación para poder acercar a las partes porque su comportamiento no va a ser 

pacifico (p. 568) 

Lechuga (2018) explicó que en nuestro país existe muchos conflictos, y 

dependiente dependiendo del lugar geográfico donde se está ubicado se 

incrementa la problemática, agrego que la característica principal de la referida 

institución es que el tercero conocido como el conciliador, no decide sobre la 

solución, únicamente propone fórmulas de solución y que está presente la oralidad 

(p. 85) 

Portocarrero (2019) indico que el rol del abogado, es verificar que no se 

vulneren los derechos de su cliente y que se haga respetar la legalidad (p. 13) 

Peñafiel (2015) manifestó que, a más de 11 años de la aplicación de la 

conciliación, esta es obligatoria para ciertas pretensiones y al no cumplirlas se 

establecen varias sanciones a las partes que no concurran, sin embargo, estas 
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amonestaciones no han logrado el efecto que se quería porque de todas formas las 

partes insisten a la invitación a conciliar (p. 274) 

En esa misma línea Carnevali (2019) expresó que los marcs no deben de 

ser interpretados como un medio para descongestionar los procesos judiciales, 

deben de interpretarse como modo de participación social porque generan espacios 

de intervención de los ciudadanos y de esta forma se fortalece sistema, en la 

medida que el órgano judicial solo se centra en resolver los conflictos con 

trascendencia (p. 417) Sin embargo, la afirmación queda supeditada a que los 

órganos de apoyo desempeñen su papel, pero en nuestra realidad observamos que 

no es así. 

Allende (2019) evidenció que los abogados y las partes tienen un rol 

determinante en el desarrollo de la conciliación porque la mencionada figura 

prosperará o fracasará conforme a la responsabilidad de los litigantes (p.268) es de 

aclarar que el autor se refiere a la conciliación dentro del proceso judicial, además 

indica que en el vecino país de chile tiene mayor efectividad dentro del proceso y 

no fuera del proceso. 

Vargas (2018) manifestó que las soluciones alternativas para resolver las 

controversias, se contraponen a las tendencias procesales de la modernidad, 

porque al no ser efectivas y no existir una voluntad de las partes para querer llegar 

a una solución es que se convierte en ineficiente los medios alternativos (p. 196) 

Diaz (2019) llegó a al resultado que en México en su constitución permite la 

solución de controversias mediante los mecanismos alternativos, y que se 

constituye como una nueva manera de enfocar un camino a solucionar los 

conflictos, el estado les brinda esa posibilidad a las personas, pero no siempre 

saben aprovecharla por el alto comportamiento conflictivo y si bien el 90 por ciento 

llegan a un acuerdo consensuado, se observa que existe la parte que cede más de 

lo normal para que se pueda evitar un proceso judicial (p.709) 

La tutela jurisdiccional efectiva para Faundez (2019) es un derecho de 

marcado contextos constitucional, por lo que puede ser entendido como un derecho 

fundamental y ello comprende al plazo razonable para ser juzgado entre otros 
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derechos (p. 53) Es verdad que comprende otros derechos entre ellos el acceso 

pronto a la justicia. 

Rivero (2019) expreso que la tutela puede ser meramente declarativa o 

puede ser constitutiva, dependerá del efecto que se pretenda lograr, o si es 

reconoce un derecho o tal vez crear o eliminar una relación jurídica, sin embargo, 

sea cual sea la clasificación que se pretenda se debe tener un acceso pronto a la 

justicia, el acceso a un proceso nunca puede ser postergado (p. 90) 

Glave (2017) expresó que se encuentran íntimamente vinculados, la tutela y 

el debido proceso, ambos se constituyen en derecho fundamentales que pueden 

ser entendidos en un sentido de interdependencia, porque la vulneración de uno 

puede con lleva a la vulneración del otro (p.45) 

Pérez (2017) manifestó que la finalidad de proceso civil se reduce al hecho 

que se llegue a solucionar las controversias, delimitado mediante la jurisdicción que 

persigue una oportuna solución, no solamente se pretende proteger derechos sino 

también hacerlos, pero ello se debe procurar al acceso sin demora a los procesos 

y también a su solución son excesivas dilaciones (p. 138) 

Paredes (2015) expuso que existe una crucial importancia para un estado 

que se considere que es constitucional de derecho, lo problemático se convierten 

su tutela jurisdiccional efectiva, y la forma como deben de efectivizarse, es una 

problema y dolor de cabeza para todos los sistemas procesales, lo importante es 

perder de vista la justicia (p. 246) 

Marcheco (2015) se puede afirmar que la justicia administrativa en cuba, es 

difícilmente considerado como un instrumento garante de las partes, se debe quizá 

a la falta de compromiso que se tiene con la constitución, entendido como una 

herramienta para poner límites y resguardar derechos (p.275) Se puede resaltar 

que para respeto legítimo y aceptado por los ciudadanos, las normas y 

procedimientos deben de seguir el mismo camino que señala la constitución caso 

contrario dará la sensación de insatisfacción descrita por el autor. 

Oliveira (2019) La tutela efectiva, comprende diversos derechos entre ellos 

el de acción que permite el acceso de las partes a un proceso y permite la 

efectivada en los procesos, si se impide o se retrasa el acceso al derecho en 
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mención se perderá la efectividad y la posibilidad de logar una decisión del juez, 

aclaró el autor que a veces las formalidades son un obstáculo (p. 186) 

Rioja (2021), Es un derecho fundamental que tiene toda persona para poder 

exigir se le resuelva su conflicto de intereses sin mayor dilación, presupone un 

acceso a la justicia de forma rápida (p.37) 

Stein (2019) enseño que se entiende por materias conciliables a aquellas 

que necesariamente u obligatoriamente deben de llevarse en un procedimiento 

conciliatorio, deben de conciliarse, se diferencias con las facultativas las cuales no 

necesariamente se tiene que deben sujetarse al procedimiento, quedan a voluntad 

de las partes (p.56) 

Pinedo (2017) dio los alcances sobre las pretensiones determinadas 

explicando que se deben de entender como la que plantea el solicitante se aclara 

que es el único que pueden proponerla es el agraviado con la pretensión que quiere 

llevar a proceso (p.25) 

Abanto (2016) expreso que la pretensión determina, debe ser considerada 

como el petitorio de la solicitud la cual debe coincidir con el petitorio de la demanda 

y esta es entendida como lo que se desea obtener (p. 115). 

Mientras que Ortiz (2016) manifestó que las pretensiones determinables son 

aquellas que pueden ser interpuestas por cualquiera de las dos partes, ya sea el 

solicitante o el invitado (p. 186) 

Fernández (2019) indica que se debe entender por pretensión determinable 

como aquella que puede ser fijada con posterioridad a la solicitud, habilitándose a 

ambas partes presentar sus requerimientos. (p.71) 

Peña (2021) manifiesta afirma la idea que si no se concilia no es posible 

acudir a la vía judicial, primero tiene que agotar el intento conciliatorio (p. 25) Lo 

que conlleva a que empieza el proceso tarde. 
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3.1. Tipo y diseño de investigación: 

Se utilizó un enfoque cualitativo, porque contiene información de 

varias investigaciones, además que no comparte lo cuantitativo por su 

ausencia de cuadros estadísticos, se caracteriza por ser variado y dinámico 

(Hernández-Sampieri, R. & Mendoza, C, 2018, p. 7). 

Tipo de investigación: corresponde al básico, habiéndose utilizado 

recursos de información como libros, documentos indexados e 

investigaciones nacionales y extranjeras. 

Diseño de investigación: Se utilizó la teoría fundamentada, porque se 

empleó el método de análisis cualitativo, que mediante la recolección de 

información ubicados en textos escritos, revistas indexadas, revistas 

científicas, bibliografía tradicional y entrevistas se logró desarrollar de forma 

adecuada cada categoría y sub categoría sobre la consulta jurídica en la 

iniciativa legislativa.  

 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización. 

 

Tabla Nº01: Categorización 

 
Categoría 

 

Definición Sub categoría 

Pretensiones 

conciliables 

Las pretensiones conciliables son 

aquellas las que se pueden 

conciliar por tener la 

característica de contener 

derechos disponibles de las 

partes (Pinedo, 2017, p. 134) 

Determinada 

y 

determinable 

Derechos 

disponibles 

Materias 

obligatorias 

   

Derecho a la 

tutela 

Derecho fundamental que tiene 

toda persona para poder exigir se 

Derecho 

fundamental 
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jurisdiccional 

efectiva en la 

ciudad de 

Arequipa,2020 

le resuelva su conflicto de 

intereses sin mayor dilación, 

presupone un acceso a la justicia 

de forma rápida (Rioja, 2021, 

p.37) 

 

Derecho de 

acción 

Derecho de 

contradicción  

Debido 

proceso 

Fuente elaboración: Propia, Arequipa, 2021. 

 

 

3.3. Escenario de estudio. 

Se ubico en Arequipa, como el lugar de investigación, donde se ha 

estudiado la incidencia la conciliación extrajudicial,  

 

3.4. Participantes 

Se acudió a los abogados litigantes especialistas en derecho civil y 

procesal civil que por su conocimiento pueden contribuir con la investigación 

para de esta forma obtener datos que sirvan de base a futuros trabajos. Por 

otro lado, también se ha elegido a conciliadores certificados y con 

experiencia para que puedan transmitirnos su punto de vista sobre el tema. 

 

Tabla Nº02: Participantes 

 

 
NOMBRE Y 

APELLIDO 

GRADO 

ACADÉMICO 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

(ESPECIALIZACIÓN) 

AÑOS DE 

EXPERIENCIA 

1 
Mario Farfán 

Carrillo 
Abogado 

Procurador público 

de la Municipalidad 

Provincial de 

Arequipa 

12 
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2 
Joecelyn Rivera 

Roca 
Abogada 

Centro de 

conciliación Paz y 

Justicia 

2 

3 
Consuelo 

Jaimes Soncco 
Abogada 

Abogada especialista 

en conciliación 

extrajudicial 

8 

4 
Magnolia Supo 

Arapa 
Abogada 

Firma legal Supo, 

especialista en 

derecho de familia y 

conciliación 

9 

5 
José Rimachi 

Gamarra 
Abogado 

Área legal de la 

Sociedad de 

Beneficencia 

Arequipa 

5 

6 
Jorge Carbajal 

Bustos 
Abogado 

Gerente de Área 

legal de la Sociedad 

de Beneficencia 

Arequipa 

18 

7 
Claudia Riveros 

Huamán 
Abogada 

Área legal de la 

Sociedad de 

Beneficencia 

Arequipa 

3 

8 
Andrea Baca 

Dueñas 
Abogada 

Estudio Jurídico 

Dueñas 
19 

9 
Raquel Choque 

Rosas 
Abogada Abogado de oficio 11 

10 
Augusto 

Santillana Tito 
Abogado 

Gerente de asesoría 

jurídica de la 

Municipalidad 

provincial 

10 

Fuente elaboración: Propia, Arequipa 2021. 
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3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Se utilizaron encuestas, permitió recoger la información pues la finalidad era 

describir el problema y proponer una solución, nombrando la técnica de recolección 

utilizada, su instrumento. El análisis documental aplicado a doctrina jurisprudencia 

y legislación. 

Para la entrevista se utilizó la guía de entrevista y para los documentos la 

guía de análisis documental, los cuales permitieron plasmar la información en forma 

física. 

 

3.6. Procedimiento 

Se realizó mediante la formulación del problema, seguidamente se recopilo 

la información y su respectivo análisis, se describió la realidad problemática, para 

luego realizar los objetivos, formulación de problemas e hipótesis. Se revisó y 

analizo la información tanto nacional e internacional, en la parte final se llegó al 

análisis e interpretación de la información y presentación de los resultados 

3.7. Rigor científico 

Se logró con la aprobación de los validadores, para lo cual los investigadores 

buscaron personas con conocimiento especial sobre la metodología y el propio 

contenido para que de esta forma otorguen su conformidad en el trabajo realizado, 

y que a su vez puedan servir como medio de aporte para el estudio. 

Validez de instrumentos 

Tabla Nº03: Validez de instrumento 

 

 

Cuadro de validación de instrumento 

Instrumento Validador 

Cargo o 

institución 

donde labora 

Tipo de 

Docencia 

Guía de 

entrevista 

Mg. Oswaldo 

Pablo Lara 

Rivera 

Docente de la 

Universidad 

Cesar Vallejo 

Asesor 

Fuente elaboración: Propia, Arequipa 2021. 
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Cuadro de validación de instrumento 

Instrumento Validador 

Cargo o 

institución 

donde labora 

Tipo de 

Docencia 

Guía de 

entrevista 

Mg. Omar Julio 

Candia Aguilar 

Docente 

Alcalde de la 

ciudad de 

Arequipa 

Asesor 

Fuente elaboración: Propia, Arequipa 2021. 

 

Cuadro de validación de instrumento 

Instrumento Validador 

Cargo o 

institución 

donde labora 

Tipo de 

Docencia 

Fuente de 

análisis 

documental 

Mg. Luis Gómez 

Postigo 

Asesor de la 

Municipalidad de 

Polobaya 

Asesor 

Fuente elaboración: Propia, Arequipa 2021 

 

3.8. Método de análisis de información 

Como análisis de datos se utilizó el método hermenéutico, que mediante la 

interpretación se llegó a comprender la afectación a la tutela jurisdiccional que se 

realizaba por la aplicación de la conciliación extrajudicial. 

 

3.9. Aspectos éticos 

Se realizó siguiendo las pautas de la universidad Cesar Vallejo, así como de 

los asesores internos, también se siguió el formato apa en su séptima edición. 
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Los resultados se han obtenido en base a la información obtenida de los 

instrumentos, siendo que el desarrollo del presente apartado se realizó en función 

a los objetivos propuestos en la matriz. 

Se he establecido como objetivo general: Determinar cómo afecta las 

pretensiones conciliables al acceso al derecho a la tutela jurisdiccional efectiva de 

la ciudad de Arequipa. 

Los entrevistados Farfán, Rivera, Jaimes, Supo, Rimachi, Carbajal, 

Riveros, Baca, Choque y Santillana (2021), manifestaron que en el trámite de la 

conciliación extrajudicial aplicadas a las pretensiones conciliables que tiene como 

característica el ser obligatorias afectan el acceso a la justicia porque lo retrasan, 

manifestaron también que muchas veces es considerado como un procedimiento 

de mero trámite y que no existe una voluntad de querer solucionar su conflicto de 

manera amistosa, agregaron que es todo lo contrario porque su intención es 

judicializar su conflicto, otros afectación adicional que se produce es que al tomar 

conocimiento de la acción que se les interpone cuentan con un tiempo adicional 

extraoficial al que establece la norma, desequilibrando la balanza, así mismo se ha 

observado que desaparecen los bienes o los ocultan,  

Así mismo los especialistas, Farfán, Rivera, Jaimes, Supo, Rimachi, 

Carbajal, Riveros, Baca, Choque y Santillana (2021), expresaron que las 

pretensiones conciliables al ser obligatorias si, afectan el acceso oportuno a la 

justicia porque se constituye en un impedimento para acceder de forma directa a 

los procesos civiles, este hecho sucede porque se puede saber que la contra parte 

no tiene la intención de conciliar y por lo tanto debe recurrir al procedimiento previo, 

agregaron que se convierte en un peligro para las pretensiones que se quieran 

interponer a futuro, aparte de causar afectación conlleva a situaciones adicionales 

como son la desaparición de bienes. 

Farfán, Rivera, Jaimes, Supo, Rimachi, Carbajal, Riveros, Baca, Choque y 

Santillana (2021), expresaron que la conciliación extrajudicial es un mecanismo que 

soluciona los conflictos de forma alternativa, pero al ordenar que se realice la 

conciliación de forma obligatorias se constituye en un formalismo previo al proceso, 

con lo cual se constituye como una vía previa que se debe de agotar para que el 
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demandante presente su demanda, con lo que genera un impedimento a la 

interposición oportuna de la demanda, adicionaron que de por si existe una 

excesiva carga procesal que provoca un retraso de forma considerable al accionar 

la justicia pero también la conciliación se convierte en otro mecanismo que retrasa 

la justicia, quizá el problema se agrava porque los centros de conciliación no tiene 

el poder de decidir, quedando a la voluntad de las partes. 

De la fuente de análisis documental legislativa, en la ley de conciliación 

artículo 5, manifiesta que es un mecanismo alternativo para solucionar los conflictos 

y posteriormente en su artículo 6 expresa que si el demandante en forma previa a 

interponer su demanda, no solicita la referida audiencia, en el momento de 

calificación se le declarará improcedente y con ello concluye el proceso. 

 

Conforme al objetivo específico 1: Explicar como la naturaleza y alcance 

de las pretensiones determinas y derechos disponibles en los procesos civiles 

mejora su compresión y estudio. 

Los entrevistados, Farfán, Rivera, Jaimes, Supo, Rimachi, Carbajal, Riveros, 

Baca, Choque y Santillana (2021), coincidieron que al definir el alcance de las 

instituciones en estudio, se logrará aclarar las dudas y aplicación que se den dentro 

del proceso y los puntos que son materia de controversia, porque Las pretensiones 

determinadas y los derechos disponibles, no se encuentran claramente 

definidas en los procesos civiles, por lo que conocer su naturaleza y 

alcance mejoraría la comprensión y estudio de la conciliación extrajudicial y el 

posterior acceso a la justicia, agregaron que su estudio ayuda a complementar la 

comprensión del proceso civil, teniendo en cuenta que es un mecanismo de 

solución de conflictos, además permite que se realicen mejores actas de 

conciliación que sean incuestionables. 

Conforme a la siguiente interrogante Farfán, Rivera, Jaimes, Supo, Rimachi, 

Carbajal, Riveros, Baca, Choque y Santillana (2021), indicaron que es verdad que 

las pretensiones al no estar enumeradas de forma clara y taxativa llegan a causar 

confusión en el momento de presentar sus solicitudes, pensando que toda 

pretensión se debe de conciliar, el problema es que se dejan un amplio margen a 
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la discrecionalidad del conciliador y del juez, por lo que resulta inapropiado, para 

ello es necesario comprender lo que son los derechos disponibles, así como hacer 

una numeración taxativa de las pretensiones que causen mayor confusión. 

Farfán, Rivera, Jaimes, Supo, Rimachi, Carbajal, Riveros, Baca, Choque y 

Santillana (2021), conforme a su experiencia, expresaron que la única forma de 

poder comprender el alcance y sentido de la norma es revisar la ley de conciliación 

y su reglamento, es decir que no existe otro modo de poder otorgarle un verdadero 

sentido a las pretensiones, también agregaron que se pueden revisar la doctrina y 

la jurisprudencia pero el riesgo se torna al momento de encontrar sentencias 

contradictorias inclusive la doctrina contradictoria que no identifica adecuadamente 

los términos causando inclusive mayores confusiones. 

De la fuente de análisis documental legislativa, en la ley de conciliación 

artículo 7 de forma expresa indica que son materia de conciliación las pretensiones 

determinadas y determinables que contiene derechos disponibles, con lo expuesto 

por la norma se aprecia que es una norma de carácter genérica que puede tener 

diversos significados. Es de agregar que la norma de forma expresa solo menciona 

a las pensiones de alimentos, régimen de visitas, tenencia y entre otras que se 

deriven de la relación familiar, contempla también a la conciliación en materia 

laboral y en materia de contrataciones del estado. 

 

En cuanto al objetivo específico 2: Farfán, Rivera, Jaimes, Supo, Rimachi, 

Carbajal, Baca, Choque y Santillana (2021), expresaron que si vulnera el derecho 

a la tutela jurisdiccional efectiva dado que es un derecho constitucional de acceso 

a la justicia que se ve restringido por cuanto se obliga a agotar previamente 

mecanismo que no tiene regulación constitucional, los especialistas agregan que 

implícitamente impiden del derecho de acción entendido como el acceso a la 

justicia, los especialistas resaltaron que se vulnera en especifico los plazos y la 

forma como son calificados, así como el acceso a la jurisdiccional. 

Farfán, Rivera, Jaimes, Supo, Rimachi, Carbajal, Riveros, Baca, Choque y 

Santillana (2021), comparte su experiencia profesional desde el punto de vista de 

conciliación y abogado litigante que generalmente las partes no tiene predisposición 
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de conciliar sus pretensiones y que mayormente se observar en los casos de 

reivindicación, mejor derecho de propiedad, obligación de dar suma de dinero, 

alimentos, cumplimiento de contratos, en desalojos y entre otros, resaltando las 

pretensiones de mayor problema son las que se refieren a las propiedades. 

Sobre la asistencia a la conciliación, Farfán, Rivera, Jaimes, Supo, Rimachi, 

Carbajal, Riveros, Baca, Choque y Santillana (2021), expresaron que los 

conciliantes, no toman mayor interés porque prefieren acudir a la vía judicial para 

que el juez les pueda resolver su conflicto y que solamente lo realizan porque es 

una obligatoriedad de la norma, además se encuentra otro problema adicional el de 

poder ubicarlos para la notificación, además es usual que se cuestione el 

conocimiento o llámese la competencia de la conciliación por tener afinidad con los 

solicitantes  

Farfán, Rivera, Jaimes, Supo, Rimachi, Carbajal, Riveros, Baca, Choque y 

Santillana (2021), expresan que una posible solución es que la conciliación 

extrajudicial no sea obligatoria en lo que respecta a sus pretensiones conciliables y 

determinadas, así mismo otra solución que proponen es que se convierta o que 

tenga el carácter no obligatorio o facultativo u optativo, a partir de la cuantía, es 

decir que se debe fijar un límite en la cuantía que al superar esa limite se debe de 

acudir al proceso judicial, añaden que una posible solución es la posibilidad de 

interponer medidas cautelares dentro de la ley de conciliación. 

Conforme a la última pregunta, Farfán, Rivera, Jaimes, Supo, Rimachi, 

Carbajal, Riveros, Baca, Choque y Santillana (2021), recomiendan que se convierte 

en necesario realizar un estudio sobre la conciliación como el que se está 

realizando para evitar que se retrasen el acceso a la justicia y en este sentido se 

debe de modificar la obligatoriedad del trámite conciliatorio. 

De la fuente de análisis documental legislativa, en la constitución política, 

en su artículo 139 inc3. establece que se debe de observar el debido proceso y la 

tutela jurisdiccional efectiva. Con lo cual se otorga un rango constitucional. 
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El desarrollo de la discusión se realizó conforme a los objetivos planteados 

siendo el siguiente: 

 

Objetivo general 

Determinar cómo afecta las pretensiones conciliables al acceso al derecho a la 

tutela jurisdiccional efectiva de la ciudad de Arequipa 

 

Los entrevistados Farfán, Rivera, Jaimes, Supo, Rimachi, Carbajal, Baca, 

Choque y Santillana (2021), manifestaron su posición expresando que las 

pretensiones conciliables afectan el acceso al derecho a la tutela jurisdiccional 

efectiva, porque al tener la característica de obligatorias, necesariamente deben de 

conciliarse antes de iniciar el proceso con lo cual se debe esperar a que termine el 

trámite conciliatorio para recién acudir al proceso jurisdiccional. Los especialistas 

agregan que el trámite conciliatorio es considerado como un procedimiento 

obligatorio pero que no se tiene la voluntad de las partes de querer solucionar su 

conflicto de manera amistosa, tiene la intensión de judicial su conflicto y como otro 

problema que le otorga más tiempo a los futuros demandados para que puedan 

desaparecer el bien o realizar alguna afectación u ocultarlo por lo que desequilibran 

la balanza. Enfatizando que afecta el acceso oportuno a la justicia debido a que se 

constituye en un impedimento para acceder de forma directa al proceso, también 

tomaron la postura que es un mecanismo que soluciona los conflictos de forma 

alternativa los conflictos y por ello no debe de considerase como un requisito 

necesario antes de demandar lo cual lo convierte en un formalismo genera un 

impedimento oportuno a la interposición de la demanda, adicionaron que de por si 

existe una excesiva carga procesal que provoca un retraso de forma considerable 

y a ello se le adiciona los plazos conciliatorios retrasando la justicia. 

De la fuente de análisis documental legislativa, Se aprecia que la conciliación 

es un mecanismo alternativo por lo tanto no debe de considerarse que las 

pretensiones tengan carácter de obligatorio para poder acceder al proceso. 

La posición se reforzo con la tesis de Medina (2017) concluyó que, el estado 

tiene la exclusividad para ejercer la tutela judicial efectiva, por lo tanto no se puede 
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retrotraer de su deber para sus ciudadanos, está muy ligado al debido proceso, así 

mismo la tesis de López (2013) concluyó que la tutela se adquiere procurando un 

ingreso inmediato al órgano judicial. 

Con las teorías de Caycedo, Carrillo, Serrano, Cardona (2019) formularon 

su posición que los mecanismo alternativos de resolución de conflictos son 

entendidos como procedimientos que resuelven el conflicto de forma individual o 

particular el cual se escapan a la regla en general o escapan al común entender, 

dentro del referido se encuentra la conciliación, Marcos (2014) explicó que los 

marcs, son medios no tradicionales que se tramitan en forma distinta al poder 

judicial, los cuales dan solución al conflicto entre ellos comprende a la mediación, 

negociación, transacción, arbitraje y conciliación extrajudicial, Hernández (2012) 

explicó que el utilizar los medios alternativos, tiene una gran ventaja en 

comparación de la vía judicial porque otorgan rapidez, confidencialidad, cierta 

informalidad que permite una mejor comunicación, pero que tiene la caracteriza de 

ser opcionales. 

Con lo que coincidimos con las fuentes expuestas, debido a que las 

pretensiones conciliables afectan el acceso al derecho a la tutela jurisdiccional 

efectiva, se produce el referido suceso por la característica de obligatoria, 

convirtiéndose en una etapa prejudicial necesaria sin la cual no es posible 

demandar, sumado al hecho que se tiene que esperar a que se termine el 

procedimiento conciliatorio. Se debe de considerar que el mencionado 

procedimiento conciliatorio, muchas veces no es justo, porque siempre una parte 

cede más que la otra renunciado a derechos que le corresponden. 

 

  



 

25 

 

objetivo específico 1 

Explicar como la naturaleza y alcance de las pretensiones determinas y derechos 

disponibles en los procesos civiles mejora su compresión y estudio 

 

Conforme a las entrevistas, los especialistas Farfán, Rivera, Jaimes, Supo, 

Rimachi, Carbajal, Baca, Choque y Santillana (2021), tomaron parte que al definir 

el alcance de las instituciones en estudio, se logrará aclarar las dudas y se logrará 

una mejor aplicación de sus instituciones dentro del proceso, añadieron que el 

hecho de no tener clara el significado y contenido de las pretensiones 

determinadas y los derechos disponibles causa graves confusiones que trae 

dilaciones de los procesos por lo que conocer su naturaleza mejoraría la 

comprensión y estudio de la conciliación extrajudicial su estudio adecuado 

ayudaría a complementar la comprensión del proceso civil, también tomaron 

posición que las pretensiones al no estar enumeradas de forma clara y taxativa 

llegan a causar confusión en el momento de presentar sus solicitudes dirigidos a 

los conciliadores, así como al iniciar un proceso, por el momento se tiene que la 

única forma de poder comprender el alcance y sentido de la norma es revisar la ley 

de conciliación y su reglamento, es decir que no existe otro modo de poder otorgarle 

un verdadero sentido a las pretensiones, también agregaron que se pueden revisar 

la doctrina y la jurisprudencia pero el riesgo se torna al momento de encontrar 

sentencias contradictorias inclusive la doctrina contradictoria que no identifica 

adecuadamente los términos causando inclusive mayores confusiones. 

En ese mismo sentido, las fuentes de análisis documental legislativa, Se 

puede observar que la norma en referencia tiene la característica de ser una norma 

genérica, por lo tanto, su interpretación va a estar al arbitrio y discreción de los 

operadores del derecho, constituyéndose en algo perjudicial. Se puede observar 

que la norma define a la pretensión determinada, como el interés fijado en la 

solicitud de conciliación. También la norma derogada definió a la pretensión 

determinable, sin embargo, no se comprende porque se retiró la referida definición, 

sin embargo, quiere decir aquella que puede ser fijada con posterioridad a la 

solicitud y puede ser presentada por ambas partes. 
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Se fortaleció la posición descrita con la tesis de Se encontró la investigación 

de Acosta, Baquero, Garzón & Gutiérrez (2019) concluyó, la conciliación como un 

mecanismo facultativo en la solución y post solución de conflictos es importante, 

que puede descongestionar a los juzgados pero que depende de las personas y la 

cultura de paz que posean, tiene muchas ventajas, pero también tiene la desventaja 

que al momento de conciliar las partes pueden ceder derecho que no 

necesariamente lo tenían perdido en un proceso judicial. La tesis de Zapata (2018) 

concluyo que: La tutela jurisdiccional es entendido como un derecho complejo que 

contiene a su vez otros derechos que lo componen, que con la vigencia del decreto 

legislativo 1070 se impuso la obligación de la conciliación extrajudicial obligatoria, 

que en el año dos mil dieciséis el 25% de los expedientes fueron rechazados por 

no cumplir con el requisito previamente indicado, Silva (2018)” concluyo: Que el 

mecanismo extrajudicial no ayuda a contribuir con la disminución de la carga en los 

juzgados, que la realización de la conciliación carece de importancia porque no se 

disminuye la carga de los juzgados, que las materias más recurridas para la 

demanda son alimentos y obligación de dar suma de dinero. 

Conforme a las teorías se ubicó a Pedraza (2020) que explico que de los 

referidos mecanismos, la conciliación de forma extrajudicial se encuentra dentro de 

la autocomposición, Silva y Chávez (2020) desarrollaron que la autocomposición 

es entendida como un método de solución realizado por las partes y que no 

interviene ningún tercero siendo que dentro del tema desarrollado se encuentra la 

conciliación, la transacción, Saad (2005) indicó que la conciliación, es una 

institución que tiene relación con el derecho procesal, Hidalgo (2016) indico que el 

objeto de la referida institución es que se acerque a las partes en su conflicto y el 

conciliador debe tener una adecuada capacitación para poder acercar a las partes 

porque su comportamiento no va a ser pacifico, sin embargo por la situación es 

tensa complicada. Stein (2019) enseño que se entiende por materias conciliables a 

aquellas que necesariamente u obligatoriamente deben de llevarse en un 

procedimiento conciliatorio, deben de conciliarse, se diferencias con las facultativas 

las cuales no necesariamente se tiene que deben sujetarse al procedimiento, 

quedan a voluntad de las partes, Pinedo (2017) dio los alcances sobre las 

pretensiones determinadas explicando que se deben de entender como la que 

plantea el solicitante se aclara que es el único que pueden proponerla es el 
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agraviado con la pretensión que quiere llevar a proceso, Abanto (2016) expreso 

que la pretensión determina, debe ser considerada como el petitorio de la solicitud 

la cual debe coincidir con el petitorio de la demanda y esta es entendida como lo 

que se desea obtener, Mientras que Ortiz (2016) manifestó que las pretensiones 

determinables son aquellas que pueden ser interpuestas por cualquiera de las dos 

partes, ya sea el solicitante o el invitado, Fernández (2019) indica que se debe 

entender por pretensión determinable como aquella que puede ser fijada con 

posterioridad a la solicitud, habilitándose a ambas partes presentar sus 

requerimientos. (p.137) 

Estamos de acuerdo con lo mencionado por los especialistas porque al 

lograr unificar el alcance de las instituciones en estudio, se logrará aclarar las dudas 

y se logrará una mejor aplicación de sus instituciones dentro del proceso, el 

significado y contenido de las pretensiones determinadas y los derechos 

disponibles causa graves confusiones que trae dilaciones de los procesos 

por lo que conocer su naturaleza mejoraría la comprensión y estudio de la 

conciliación extrajudicial su estudio adecuado ayudaría a complementar la 

comprensión del proceso civil, también coincidimos que la numeración de las 

pretensiones de forma clara y taxativa ayudaría a los operadores del derechos, 

compartimos la idea que al revisar la doctrina y jurisprudencia se puede encontrar 

conceptos disimiles que muchas veces generan complicaciones. 
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Objetivo específico 2 

Explicar porque el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva se vulnera con la 

aplicación de conciliación extrajudicial obligatoria 

 

Los entrevistados, Farfán, Rivera, Jaimes, Supo, Rimachi, Carbajal, Baca, 

Choque y Santillana (2021), tomaron posición que la aplicación o uso de la 

conciliación extrajudicial, si vulnera el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva 

porque retrasa su acceso, precisando que este último es un derecho constitucional 

de acceso a la justicia que se ve restringido por cuanto se obliga a agotar 

previamente mecanismo que no tiene regulación constitucional, los especialistas 

agregan que implícitamente impiden del derecho de acción entendido como el 

acceso a la justicia, además de contrariar los plazos y la forma como son calificados 

porque una contestación tendrá otro tipo de calificación cuando haya asistido a la 

conciliación que cuando no haya asistido por ejemplo en los casos de la 

reconvención que la norma indica que el demandado que no asistas a la 

conciliación no puede presentar el medio de defensa mencionado. Los especialistas 

comparte su experiencia profesional desde el punto de vista de conciliación y 

abogado litigante que generalmente las partes no tiene predisposición de conciliar 

lo cual se observa en los casos de reivindicación, mejor derecho de propiedad, 

obligación de dar suma de dinero, alimentos, cumplimiento de contratos, en 

desalojos y entre otros, resaltando las pretensiones de mayor problema son las que 

se refieren a las propiedades que no se concilian a pesar que se pueden conciliar, 

solamente acuden a un centro porque es una obligatoriedad de la norma, además 

se encuentra otro problema adicional el de poder ubicarlos para la notificación, 

además es usual que se cuestione el conocimiento a la causa y la afinidad con los 

solicitantes con el conciliador, así mismo se propuso una solución que la 

conciliación extrajudicial no sea obligatoria o que tenga el carácter facultativo u 

optativo. 

La posición se reforzo con la fuente de análisis documental legislativa, El 

derecho en estudio, la tutela judicial, tiene rango constitucional con lo que le da un 

mayor poder para su cumplimiento. Así mismo, el derecho citado, hace comprender 
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que la tutela es un derecho amplio que comprende tanto el ejercicio como la 

defensa y que todo este sujeto la aplicación de un debido proceso. 

Similar posición tomó las investigaciones de Ortiz (2016) concluyó: La tutela 

jurisdiccional es un concepto complejo, que tiene diferentes posiciones doctrinales, 

es un derecho de orden fundamental, que el conlleva un valor de justicia, Huamán 

(2017concluyo que: entre la carga procesal y la conciliación extrajudicial existe una 

relación de forma directa, que la utilización del mecanismo de alternativo de 

solución depende de las partes depende de la cultura de paz, la tesis de Suni (2015) 

concluyó, Es un medio alternativo para solucionar los conflictos, que por la 

incidencia de su población no se llega a contribuir con el mecanismo, su aplicación 

se ha constituido obligatoria como si fuera un requisito. 

Las teorías de Faundez (2019) indicaron que la tutela efectiva es un derecho 

que está consagrado en la constitución política, entendido como algo fundamental, 

Rivero (2019) expreso que sea cual sea la clasificación que se pretenda se debe 

tener un acceso pronto a la justicia, nunca puede ser postergado, Glave (2017) 

expresó que se encuentran íntimamente vinculados, la tutela y el debido proceso, 

la vulneración de uno puede conllevar a la vulneración del otro, Pérez (2017) 

manifestó que la finalidad de proceso civil se reduce al hecho que se llegue a 

solucionar las controversias se debe procurar al acceso sin demora a los procesos. 

Concordamos con los expuesto anteriormente porque el uso de la 

conciliación en forma extrajudicial, si retrasa el acceso a la justicia procesal, 

sumado al hecho que la parte invitada no tiene intenciones de querer solucionar el 

conflicto, conforme lo indicaron los conocedores, en específico los demandados 

tienen a judicializarlo para poder ganar más tiempo, siendo el afectado el 

demandante, porque tiene que esperar el plazo de la conciliación y el plazo del 

proceso, además que se desnaturaliza la esencia de ser alternativo o voluntario 

porque se ha convertido en obligatorio.



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. CONCLUSIONES 



 

31 

 

PRIMERA: Las pretensiones conciliables afectan al acceso al derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva, porque tienen la característica de obligatoria, con 

lo que no permite la interposición oportuna de la demanda 

produciéndose una demora en el acceso al derecho, adicionalmente 

que las partes, generalmente la invitada o futura demandada, no tiene 

intenciones de llegar a un acuerdo, por lo que la etapa prejudicial se 

convierte en obligatoria y un requisito sin el cual no se puede acceder 

a la justicia, además se debe de considerar que el mencionado 

procedimiento conciliatorio, no es justo, porque siempre una parte cede 

más que la otra renunciado a derechos que le corresponden. 

 

SEGUNDA: El conocimiento y unificación de la naturaleza y alcance de las 

pretensiones determinadas y derechos disponibles en los procesos 

civiles mejora su comprensión y estudio, porque al estudiarlas se 

realiza una mejor comprensión de su contenido con lo cual se delimita 

su campo y forma de aplicación para los procesos civiles, así mismo la 

numeración de las pretensiones de forma clara y taxativa ayudaría a 

los operadores del derechos, también se debe tener en cuenta que en 

la doctrina y jurisprudencia se puede encontrar conceptos disimiles que 

muchas veces generan complicaciones. 

 

TERCERA: La tutela jurisdiccional efectiva se vulnera con la conciliación 

extrajudicial obligatoria, la razón es que no permite un rápido acceso a 

la jurisdicción civil, su uso, sí retrasa el acceso a la justicia procesal, 

sumado al hecho que la parte invitada no tiene intenciones de querer 

solucionar el conflicto, siendo el afectado el demandante, porque tiene 

que esperar el plazo de la conciliación y el plazo del proceso, además 

que se desnaturaliza la esencia de ser alternativo o voluntario porque 

se ha convertido en obligatorio. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI. RECOMENDACIONES 
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PRIMERA: Se recomienda al legislativo, tenga presente la modifican del artículo 7 

de la ley de conciliación extrajudicial, en su aspecto de ya no limitar a 

que las pretensiones se concilien de forma obligatoria, sino que sea 

voluntaria la conciliación, con ello se evita ir en contra de la naturaleza 

de la conciliación toda vez que es un medio alternativo y no un medio 

obligatorio. 

 

SEGUNDA: Se recomienda que, en ley de conciliación extrajudicial, se defina o se 

dé alcances sobre una pretensión determinada y una pretensión 

disponible, para de esta forma evitar confusiones que se arrastran en 

los procesos judiciales. 

 

TERCERA: Se recomienda que las partes interioricen que el trámite conciliatorio 

puede evitar dilaciones en el tiempo como llegar a un proceso judicial 

y que al acudir a los centros de conciliación muestren una voluntad 

conciliadora. 
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 

TITULO: Pretensiones conciliables frente al derecho a la tutela jurisdiccional efectiva en la ciudad de 
Arequipa,2020. 

 
PROBLEMA DE 
INVESTIGACIÓN 

OBJETIVOS DE 
INVESTIGACIÓN 

SUPUESTOS 
JURÍDICOS 

CATEGORIAS SUBCATEGORIAS FUENTES TECNICAS E 
INSTRUMENTOS 

ENFOQUE Y 
DISEÑO 

Problema 
general 

Objetivo 
General Supuesto general Categoría 1 Sub categoría 1 Participantes 

Técnica / 
Instrumento Enfoque 

¿Cómo afectan 
las pretensiones 
conciliables al 
acceso al 
derecho a la 
tutela 
jurisdiccional 
efectiva en la 
ciudad de 
Arequipa, 2020? 

Determinar cómo 
afecta las 
pretensiones 
conciliables al 
acceso al 
derecho a la 
tutela 
jurisdiccional 
efectiva de la 
ciudad de 
Arequipa. 
 

 
Respuesta modal: 
Las pretensiones 
conciliables afectan el 
acceso al derecho a la 
tutela jurisdiccional 
efectiva  
 
Respuesta 
explicativa: 
Porque las 
pretensiones 
conciliables al ser de 
carácter obligatorias no 
permiten la 
interposición oportuna 
de la demanda, 
produciéndose una 
demora en su acceso 
al derecho, sumado al 
hecho que las partes 
no tienen intenciones 
de llegar a un acuerdo. 
 

Pretensiones 
conciliables 

Pretensiones 
determinadas y 
derechos 
disponibles 
 
Pretensiones 
obligatorias 

Abogados 
litigantes 
especialistas en 
derecho civil 
 
Abogados 
litigantes 
especialistas en 
derecho procesal 
civil 
 
Conciliadores 
extrajudiciales 
 
Magistrados de 
juzgados 
especializados en 
derecho civil 

Entrevista 
 
Análisis 
documental. 
 
Análisis 
normativo. 
 
Análisis 
jurisprudencial. 
 
 
Instrumento: 
Guía de 
entrevista 
 
Guía de análisis 
documental 

Cualitativo 
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Problema 
especifico 

Objetivo 
especifico 

Supuesto especifico Categoría 2 Sub categoría 2 Participantes Técnica / Diseño Diseño 

PE1: ¿Cómo la 
naturaleza y 
alcance de las 
pretensiones 
determinadas y 
derechos 
disponibles en los 
procesos civiles 
mejora su 
comprensión y 
estudio? 

Explicar como la 
naturaleza y 
alcance de las 
pretensiones 
determinadas y 
derechos 
disponibles en los 
procesos civiles 
mejora su 
comprensión y 
estudio 

Respuesta modal: 
La naturaleza y 
alcance de las 
pretensiones 
determinadas y 
derechos disponibles 
en los procesos civiles 
mejora su comprensión 
y estudio 
 
Respuesta 
explicativa: 
Porque al estudiarlas, 
se estaría delimitando 
su campo y forma de 
aplicación para los 
procesos civiles 
 

Derecho a la 
Tutela 
jurisdiccional 
efectiva 

Tutela jurisdiccional 
efectiva 
 
 
Conciliación 
extrajudicial 
obligatoria 
 
Proceso civil 

Abogados 
litigantes 
especialistas en 
derecho civil 
 
Abogados 
litigantes 
especialistas en 
derecho procesal 
civil 
 
Conciliadores 
extrajudiciales 
 
Magistrados de 
juzgados 
especializados en 
derecho civil 

Entrevista 
 
Análisis 
documental. 
 
Análisis 
normativo. 
 
Análisis 
jurisprudencial. 
 
 
Instrumento: 
Guía de 
entrevista 
 
Guía de análisis 
documental 

Jurídico 
propositivo 
 
 
Exploratorio 
 

PE2: ¿Por qué el 
derecho a la 
tutela 
jurisdiccional 
efectiva se 
vulnera con la 
aplicación de la 
conciliación 
extrajudicial 
obligatoria? 

Explicar porque el 
derecho a la 
tutela 
jurisdiccional 
efectiva se 
vulnera con la 
aplicación de 
conciliación 
extrajudicial 
obligatoria 

Respuesta modal: 
 
la tutela jurisdiccional 
efectiva se vulnera con 
la conciliación 
extrajudicial obligatoria 
 
Respuesta 
explicativa: 
Porque no permite un 
rápido acceso a la 
jurisdicción civil 
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ANEXO 2 
VALIDACIONES 
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ANEXO 3 

ENTREVISTAS
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ANEXO 4 

GUÍA DE ANALISIS DOCUMENTAL - LEGISLATIVA 

 
TITULO: 

Pretensiones conciliables frente al derecho a la tutela jurisdiccional efectiva 

en la ciudad de Arequipa,2020. 

 

OBJETIVO GENERAL: Determinar cómo afecta las pretensiones conciliables al 

acceso al derecho a la tutela jurisdiccional efectiva de la ciudad de Arequipa. 

 

 

  

Descripción de la 

fuente. 
Fuente de análisis legislativa, Ley de conciliación extrajudicial, articulo 5. 

Concepto 

normativo de 

análisis 

Pretensiones conciliables  

Análisis de 

legislativo 

La ley de conciliación artículo 5, manifiesta que es un mecanismo alternativo 

para solucionar los conflictos y posteriormente en su artículo 6 expresa que 

si el demandante en forma previa a interponer su demanda, no solicita la 

referida audiencia, en el momento de calificación se le declarará 

improcedente y con ello concluye el proceso. 

Conclusión 

Se aprecia que la conciliación es un mecanismo alternativo por lo tanto no 

debe de considerarse que las pretensiones tengan carácter de obligatorio 

para poder acceder al proceso. 
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ANEXO 4 

GUÍA DE ANALISIS DOCUMENTAL - LEGISLATIVA 

 
TITULO: 

Pretensiones conciliables frente al derecho a la tutela jurisdiccional efectiva 

en la ciudad de Arequipa,2020. 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 1: Explicar como la naturaleza y alcance de las 

pretensiones determinadas y derechos disponibles en los procesos civiles 

mejora su comprensión y estudio. 

 

Descripción de la 

fuente. 
Fuente de análisis legislativa, Ley de conciliación extrajudicial, articulo 7. 

Concepto 

normativo de 

análisis 

Derecho a la tutela jurisdiccional efectiva 

Análisis de 

legislativo 

la ley de conciliación artículo 7 de forma expresa indica que son materia de 

conciliación las pretensiones determinadas y determinables que contiene 

derechos disponibles, con lo expuesto por la norma se aprecia que es una 

norma de carácter genérica que puede tener diversos significados. Es de 

agregar que la norma de forma expresa solo menciona a las pensiones de 

alimentos, régimen de visitas, tenencia y entre otras que se deriven de la 

relación familiar, contempla también a la conciliación en materia laboral y en 

materia de contrataciones del estado 

Conclusión 

Se puede observar que la norma en referencia tiene la característica de ser 

una norma genérica, por lo tanto, su interpretación va a estar al arbitrio y 

discreción de los operadores del derecho, constituyéndose en algo 

perjudicial. 
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ANEXO 4 

GUÍA DE ANALISIS DOCUMENTAL - LEGISLATIVA 

 
TITULO: 

Pretensiones conciliables frente al derecho a la tutela jurisdiccional efectiva 

en la ciudad de Arequipa,2020. 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 1: Explicar como la naturaleza y alcance de las 

pretensiones determinadas y derechos disponibles en los procesos civiles 

mejora su comprensión y estudio. 

 

Descripción de la 

fuente. 

Fuente de análisis legislativa, artículo 9 del reglamento de la ley de 

conciliación (Derogado) 

Concepto 

normativo de 

análisis 

Derecho a la tutela jurisdiccional efectiva 

Análisis de 

legislativo 

Se entiende por pretensión determinada aquella por la cual se desea 

satisfacer un interés que ha sido perfectamente fijado en la solicitud de 

conciliación. 

Conclusión 
Se puede observar que la norma define a la pretensión determinada, como el 

interés fijado en la solicitud de conciliación. 
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ANEXO 4 

GUÍA DE ANALISIS DOCUMENTAL - LEGISLATIVA 

 
TITULO: 

Pretensiones conciliables frente al derecho a la tutela jurisdiccional efectiva 

en la ciudad de Arequipa,2020. 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 1: Explicar como la naturaleza y alcance de las 

pretensiones determinadas y derechos disponibles en los procesos civiles 

mejora su comprensión y estudio. 

 

Descripción de la 

fuente. 

Fuente de análisis legislativa, artículo 9 del reglamento de la ley de 

conciliación (Derogado) 

Concepto 

normativo de 

análisis 

Derecho a la tutela jurisdiccional efectiva 

Análisis de 

legislativo 

Se entiende por pretensión determinable a aquella que puede ser fijada con 

posterioridad a la solicitud. 

Conclusión 

Se puede observar que la norma derogada definió a la pretensión 

determinable, sin embargo, no se comprende porque se retiró la referida 

definición, sin embargo, quiere decir aquella que puede ser fijada con 

posterioridad a la solicitud y puede ser presentada por ambas partes.  
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ANEXO 4 

GUÍA DE ANALISIS DOCUMENTAL - LEGISLATIVA 

 
TITULO: 

Pretensiones conciliables frente al derecho a la tutela jurisdiccional efectiva 

en la ciudad de Arequipa,2020. 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 2: Explicar porque el derecho a la tutela jurisdiccional 

efectiva se vulnera con la aplicación de conciliación extrajudicial obligatoria 

 

 

  

Descripción de la 

fuente. 
Fuente de análisis legislativa, Constitución política, articulo 139 inc. 3. 

Concepto 

normativo de 

análisis 

Derecho a la tutela jurisdiccional efectiva 

Análisis de 

legislativo 

La constitución política, en su artículo 139 inc3. establece que se debe de 

observar el debido proceso y la tutela jurisdiccional efectiva. Con lo cual se 

otorga un rango constitucional 

Conclusión 
El derecho en estudio, la tutela judicial, tiene rango constitucional con lo que 

le da un mayor poder para su cumplimiento. 
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ANEXO 4 

GUÍA DE ANALISIS DOCUMENTAL - LEGISLATIVA 

 
TITULO: 

Pretensiones conciliables frente al derecho a la tutela jurisdiccional efectiva 

en la ciudad de Arequipa,2020. 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 2: Explicar porque el derecho a la tutela jurisdiccional 

efectiva se vulnera con la aplicación de conciliación extrajudicial obligatoria 

 

 

 

Descripción de la 

fuente. 
Fuente de análisis legislativa, Código procesal civil art. I del Título preliminar. 

Concepto 

normativo de 

análisis 

Derecho a la tutela jurisdiccional efectiva 

Análisis de 

legislativo 

El código procesal civil establece que toda persona tiene derecho a la tutela 

jurisdiccional para que se ejerza o defienda sus derechos, con sujeción a un 

debido proceso. 

Conclusión 

El derecho citado, hace comprender que la tutela es un derecho amplio que 

comprende tanto el ejercicio como la defensa y que todo este sujeto la 

aplicación de un debido proceso. 


